
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 420/2009 
á, 04 de noviembre de 2009 

El Oficio No. 1229/2009, de fecha 07 de septie111bre de 2009, mediante el cual el Ejecuti·uo 
Mwzicipal solicita al Co/lcejo el trámite de Adjudicacióll Defilliti'ua del lote ubicado en la 
UV.71, Mza. 10, Lote No. 15, solicitado por la Sra. Danicln Fnrell Ruiz. 

CONSIDERANDO: 

Que, 111edínnte Orderumza Mwzicipnl N'' 034/98 promulgada en fecluz14 de octubre de 1998, el 
Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierm, expropió los terrenos ubicados en la zona Nor­
Este, Barrio los Tusequis, UV 70, 7J y 75; terrenos que después de 1111 proceso judicial de 
Suscripción de Minuta de Trn!lsferencit1 Forzosa, en co¡¡secuencia In mi¡¡ufn fue suscrita por el 
jue::: F de Partido en Materia Civil Comercial y el Alcalde Municipal de Sallln Cruz, suscriben 
la minuta de transferencia, la cual a trm,és del lnstnuuento N° 083/2008 de fecha 1 de febrero 
de 2008 es registmda a!lte las Oficinas de Derecho Reales de la Capital, correspolldié11dole a la 
UV. 71 bajo lrz Matricula N'' 7.01.1.99.0080082 co11 una superficie de 120.1731112, de la C/1171 se 
desprende el lote 15, Mz. 10, UV.71 objeto de la presente adjudicación. 

Que, In Resolución Adnúnistrntivn No.338/2009, de fecha 09 de julio de 2009, resuelve se 
adí1uiique en forma defi¡¡iti·ua a favor de la Sra. Daniela Farrel Rui::, represelltada por Mary 
Ruiz Nuñez, el terreno signado cOliJO lote No.15, de 350.00 lll2, ubicado en In UV-71, Manzana 
No.10, de esta ciudad comprendido en la expropiacióll dispuesta por la Orrfewmza Municipal 
No. 034/98, de fecha 21 de septiembre de 7998. 

Que, la Sra. Mrzry Ruiz Nuñez apoderada de la Srn. Danieln Farell Ruiz hn cancelado el valor 
total de/lote de terreuo llledirznte depósito bancario, por la sul/ln de Bs. 16.537.00 (Dieciséis Mil 
Quinientos Trei11ta y Siete con 00/100 Boli·uinnos) a la Ctn. 10000001185615 del Banco Unión 
S.A., e11 fecha 29 de abril de 2009, de acuerdo con el nvallÍo catastral del terreno establecido e11 
el lnforllle Téc11ico de Dirección de Gestión Cntastraf defccl111 23 de abril de 2009. 

Que, el Decreto Ley N° 3819, del 2 7 de ngosto de 1954, Sobre Expropiaciones U rbanrzs, regula 
el procedimiento de las expropiacio11es en el mrfio urbano de las capitales de Departru nento 
estableciendo eJL su Art. 4" "Se declara de 11ecesiriad y utilidad Públicas, las expropiaciones de 
lrzs ticrms r¡ue resultaren excede11tes o sobrantes, a fiwor de lns respectivas Mullicipnlidades 
parrz los fines ilzdicados en el artículo siguiente", Art.5" "Que los excedentes o sobrantes, previo 
los estudios de plrmifimción y urbanismo, serrín transfi'ridos en venta, por las Municipalidades, 
11 obreros y elementos de la clase media que no posean bieues in111uebles urbanos, collsidemdos 
individualmente o agmprzdos el! fedemciolles, sindicatos, asociaciones o meras dependencias 
públicas, en forJJ/f1 de lotes de extensión suficiente para in construcción de sus vi·uiCJLdas". 

Que, la Ordenanza Municipal N'' 51/95 en su Art. 38 establece "En el caso de los solicitantes 
que ya estu--(lien/11 asentados sobre los terrenos, el tramite de '('entrz lo realizrzrñ In Dirección 
lv1unicipal de Tierras mediante el docu111ento público que corresponda y previo certificado de 
depósito baucrzrio de la primera cuota en la cuenta que el EjecufiZJo Municipal habilite pnra tal 
efecto.(. .. .) Ln adjudicación 11 los asentados se realizará en base 11 las listas origiHnles y segúH 
planos y parcelamientos elnbomdos por In Gestoría de Tierras e11 la etapa expropiatorin". 

POR TANTO: 

El H. Coucejo Municipal de Santa Cruz de In Sierra Cll uso de las legíti111as atribucio11es que le 
confieren la ConstitHción. Po!it1cn del Estado, la Ley de lv1UJ1icipnlidndes y demás Jwrnws 
7'igentes en Sesión de fecha 4 de noviembre del 2009, dicta la siguiCilte: 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

R E S OLUCIO N 

Artículo Primero.- Se Apmeba la Minuta de Adjudicación Definitit'a de Terreno, a fa1'0r de 
la Sra. Daniela Farell Ruiz representada por la Sra. Mary Ruiz Nwlez, el mismo que estrí 
ubimdo en la UV-71, Mzn. 10, lote N'' 15 Distrito Municipal N° 5, con wza superficie de 
350.00 M2., que se encuentra comprendido en la expropiació11 dispuesta por la Ordenanza 
Municipal No. 034/98, de fecha 21 de septie111bre de 1998, por haberse cancelado el valor total 
del terreno según depósito bancario y certificación enútida por el Dpto. de Contabilidad de la 
Honorable Alcaldía Municipal de San ta Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo lv!unicipal, queda encargado de la ejewción y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�1�a Muñoz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EnriqutifLrai/O 
CONCEJAL PRESIDE NTE 
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